
3/9/2021 Correo: Lizeth Paz Cisneros - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE5Y2VhZjk0LTQwNDUtNGYwMS1iODllLTBiOGJjM2IwMDEyNwAQACpjhbFct11Gov%2F3x%2FM4Ux… 1/1

RV: RECURSO REPOSICION

Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 31/08/2021 10:51 AM
Para:  Lizeth Paz Cisneros <lpazc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (76 KB)
MEMORIAL JUZGADO 10 DE FAMILIA RECURSO DE REPOSICION LIQUIDACION SOC..pdf;

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre
reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: cielo manrique espada <cielomanrique@hotmail.com> 
Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 10:45 a. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO REPOSICION
 

Libre de virus. www.avast.com
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SEÑORA 

JUEZ DECIMA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.                                  S.                                    D. 

 

REF: PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: RAUL GONZALEZ MULATTIERI 
DEMANDADA: MERY PENAGOS MEJIA 
RADICACION: 760013110010-2021-00243-00 
 

CIELO MANRIQUE ESPADA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.31.259.688 expedida en Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No.140891 del C.S. de 

la Judicatura,  con correo electrónico:  cielomanrique@hotmail.com  obrando como apoderada 

judicial del demandante señor RAUL GONZALEZ MULATTIERI, correo electrónico: 

raul.mulattieri@gmail.com   comedidamente me permito  manifestarle que interpongo RECURSO 

DE REPOSICION y en subsidio el de apelación, en contra del Auto Interlocutorio No.1454 de 26 de 

agosto de 2021, numeral tercero. 

Radica mi inconformidad en los siguientes hechos: 

Primero:  En el citado Auto Interlocutorio, se estableció que el emplazamiento a los acreedores de 

la sociedad conyugal conformada por los señores RAUL GONZALEZ MULATTIERI y MERY PENAGOS 

MEJIA, a fin de que hagan valer sus créditos, se debe realizar mediante la inclusión en listado que 

se publicará por una sola vez, el día domingo en el diario El País, EL Tiempo y La República. 

Segundo:  Pero ocurre Señora Juez que conforme lo establece el artículo 10 del Decreto 806 de junio 

4 de 2020, en concordancia con el inciso 6o. del artículo 523 y 108 del Código General del Proceso 

el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por los citados cónyuges,  

se debe realizar  por la secretaría del juzgado, mediante la inscripción en el registro de personas 

emplazadas. 

Tercero: Esto es, que desde la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, se dispuso que regía a 

partir de su publicación, la cual se surtió el 4 de junio de 2020 y atendiendo lo ordenado en el artículo 

10 del precitado Decreto, se ordenará por secretaría el emplazamiento a los acreedores para que 

hagan valer sus créditos (inciso 6o. art.523 y 108 ibidem. 

Por lo anterior, ruego a la Señora Juez, se sirva reponer para revocar el numeral TERCERO del 

Resuelve del auto atacado. 

Renuncio notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

mailto:cielomanrique@hotmail.com
mailto:raul.mulattieri@gmail.com


De la Señora Juez, respetuosamente, 

 

 

CIELO MANRIQUE ESPADA 

C.C. #31259688 expedida en  Cali 

T.P. # 140891 del C. S. de la Judicatura 

 

 


